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 es euq le rop ,ozram ed 03 ed ,0102/79 OTERCED 
dispone el cese de don Juan Francisco Sánchez García 
como Secretario General Técnico de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a 
propuesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 30 de marzo de 2010.

Vengo en disponer el cese de don Juan Francisco Sán-
chez García como Secretario General Técnico de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, agradeciéndole los servi-
cios prestados.

Sevilla, 30 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia 

 es euq le rop ,ozram ed 03 ed ,0102/89 OTERCED 
dispone el nombramiento de don Luis Nieto Ballesteros 
como Viceconsejero de Economía, Innovación y Ciencia.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a 
propuesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 30 de marzo de 2010.

Vengo en disponer el nombramiento de don Luis Nieto Ba-
llesteros como Viceconsejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Sevilla, 30 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia 

 euq le rop ,ozram ed 03 ed ,0102/99 OTERCED 
se dispone el nombramiento de doña Ana María Robina 
Ramírez como Secretaria General Técnica de la Conse-
jería de Economía, Innovación y Ciencia.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a 
propuesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 30 de marzo de 2010.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Ana María 
Robina Ramírez como Secretaria General Técnica de la Conse-
jería de Economía, Innovación y Ciencia.

Sevilla, 30 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia 

OELPME ED AÍREJESNOC 

DECRETO 100/2010, de 30 de marzo, por el que 
se dispone el cese de don Agustín Barberá Salvador 
como Viceconsejero de la Consejería de Empleo.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Empleo, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión de 30 de marzo de  2010.

Vengo en disponer el cese de don Agustín Barberá Salva-
dor como Viceconsejero de la Consejería de Empleo.

Sevilla, 30 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 

 euq le rop ,ozram ed 03 ed ,0102/101 OTERCED 
  nóclA sañaM otsuJ nod ed otneimarbmon le enopsid es

como Viceconsejero de la Consejería de Empleo.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Empleo, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión de 30 de marzo de  2010.

Vengo en disponer el nombramiento de don Justo Mañas 
Alcón como Viceconsejero de la Consejería de Empleo.

Sevilla, 30 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación. 

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado. 
3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a 
doña Carolina Morcillo Rodenas para ocupar el puesto direc-
tivo de Directora de Salud del Distrito Sanitario de A. Primaria 


